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INTRODUCCIÓN 

El estado de resultados es un estado financiero básico en el cual se presenta información relativa a los logros alcanzados por la administración de una empresa durante un 

periodo determinado; asimismo, hace notar los esfuerzos que se realizaron para alcanzar dichos logros. La diferencia entre logros y esfuerzos es un indicador de la eficiencia de 

la administración y sirve de medida para evaluar su desempeño. El estado de resultados debe mostrar la información relacionada con las operaciones de una entidad lucrativa 

en un periodo contable mediante un adecuado enfrentamiento de los ingresos con los costos y gastos relativos, para así determinar la utilidad o pérdida neta del periodo, la cual 

forma parte del capital ganado de esas entidades. El estado de resultados es un estado financiero dinámico porque proporciona información que corresponde a un periodo. Los 

estados financieros estáticos son los que muestran información a una fecha determinada. En el estado de resultados se detallan los logros obtenidos (ingresos) por la 

administración de la entidad en un periodo determinado y los esfuerzos realizados (costos y gastos) para alcanzar dichos logros. 

El objetivo de la NIF B-3, Estado de resultado integral, es establecer las normas generales para la presentación y estructura del estado de resultado integral, los requerimientos 

mínimos de su contenido y las normas generales de revelación. La NIF B-3 fue aprobada por unanimidad para su emisión por el Consejo Emisor del CINIF en diciembre de 2011 

para su publicación en diciembre de 2011, estableciendo su entrada en vigor para entidades cuyos ejercicios se inicien a partir del 1º de enero de 2013.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

NORMAS DE PRESENTACIÓN DEL ESTADO DE RESULTADOS 

debe 

mostrar la información 

relativa a las 

operaciones de una 

entidad durante un 

periodo contable, 

mediante un 

adecuado 

enfrentamiento de sus 

ingresos con los 

costos y gastos 

relativos, para 

determinar la utilidad 

o pérdida neta, así 

como el resultado 

integral del periodo. 

ASPECTOS GENERALES ESTRUCTURA DE ACUERDO A LA NIF B-3 CLASIFICACIÓN 

DE COSTOS Y 

GASTOS (NIF B-3) 

PERIODOS POR LOS 

QUE DEBE 

PRESENTARSE 

PROCEDIMIENTO DE 

INVENTARIO PERIÓDICO 

a) ventas o ingresos, netos;  

b) costos y gastos (atendiendo a la 

clasificación empleada)  

c) resultado integral de financiamiento;  

d) participación en la utilidad o pérdida neta de 

otras entidades; 

 e) utilidad o pérdida antes de impuestos a la 

utilidad; 

 f) impuestos a la utilidad; 

g) utilidad o pérdida de operaciones continuas;  

h) operaciones discontinuadas; i) utilidad o 

pérdida neta;  

j) otros resultados integrales (excluyendo los 

importes a los que se hace referencia en el 

inciso k);  

k) participación en los otros resultados 

integrales de otras entidades; y  

l) resultado integral. 

por 

 función 

 naturaleza 

 combinada, 

por función y 

por 

naturaleza 

Con base en la NIF A-7, 

el estado de resultado 

integral debe emitirse por 

lo menos una vez al año, 

abarcando un periodo 

anual, a menos que se 

trate del primer periodo 

de operaciones de una 

entidad, en cuyo caso, 

dicho periodo puede ser 

menor a un año. 

Para la emisión de 

estados de resultado 

integral a fechas 

intermedias, es decir, por 

periodos menores a un 

año completo, la entidad 

debe atender a lo 

establecido en la NIF B-9, 

Información financiera a 

fechas intermedias. 

ENCABEZADO, CUERPO 

Y PIE 

Encabezado: nombre de la 

entidad económica, nombre 

del estado financiero y 

ejercicio contable o periodo 

al cual se refiere). 

Cuerpo: conceptos de 

ingresos y su valor, egresos 

y su valor y resultado 

obtenido y su valor. 

Pie: nombre, firma de quien 

lo formuló y de quien lo 

autorizó. 



CONCLUSIÓN 

 

En conclusión el estado de resultados da una visión más organizada y transparente a las organizaciones sobre el estado de sus finanzas.  Es un estado financiero que ayuda a 
los administradores a saber con exactitud si la empresa está reflejando utilidades o perdidas. Es este se detalla el estado final de un ejercicio determinado, sus cuentas 
principales son: ventas, devoluciones s/ventas, descuentos s/ventas, inventario inicial, inventario final, compras, descuentos y devoluciones s/compras, costo de lo vendido y 
utilidad o perdida bruta. Lo ideal es un estado de resultados que los ingresos sean mayores a los costos y gastos, puesto que dejaría utilidades para el ente económico.  
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